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Informe de la Dirección General de Servicios Jurídicos sobre el Anteproyecto 

de Ley contra la Violencia de Género de La Rioja.  

  

 

 

El Director General de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, en contestación a la petición de informe que se le ha efectuado, en relación con el 

Anteproyecto de Ley antes indicado, emite el siguiente informe. 

ANTECEDENTES 

PREVIO: La solicitud de informe consultivo se regula en los artículos 11 y 12 del 

Decreto 21/2006, de 7 de abril, de Organización y Funcionamiento de los Servicios 

Jurídicos, en relación con el artículo 5. 1 b)  del mismo, siendo preceptivo este informe. 

1.- SOLICITUD DE INFORME 

Se recibe en esta Dirección General petición de informe, a cuya solicitud se 

acompañan los siguientes documentos: 

1. Resultado del trámite de Consulta previa, de 25 de marzo de 2021. 

2. Resolución de inicio, de 11 de abril de 2021, de la Consejería de 

Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 

3. Memoria justificativa, de 7 de mayo de 2021, de la Dirección General de 

Justicia e Interior. 

4. Diligencia de formación del expediente, de 11 de mayo de 2021. 
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5. Publicación en BOR de resolución de información pública, de 13 de 

mayo de 2021. 

6. Alegaciones de Amnistía Internacional, de 3 de junio de 2021. 

7. Alegaciones de Comisiones Obreras, de 3 de junio de 2021. 

8. Alegaciones de María Luisa Velasco, de 3 de junio de 2021. 

9. Certificado de la Comisión Institucional de La Rioja para la coordinación 

de actuaciones de sensibilización, protección y recuperación integral de 

las víctimas de violencia, de 9 de agosto de 2021. 

10. Petición de informe a la Consejería de Hacienda y Administración 

Pública, de 11 de agosto de 2021. 

11. Petición de informe a la Consejería de Salud y Portavocía del 

Gobierno, de 11 de agosto de 2021. 

12. Petición de informe a la Consejería de Desarrollo Autonómico, de 11 

de agosto de 2021. 

13. Petición de informe a la Consejería de Participación y Agenda 2030, de 

11 de agosto de 2021. 

14. Alegaciones de la Dirección General de Cultura, de 23 de agosto de 

2021. 

15. Alegaciones de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, 

Territorio y Población, de 26 de agosto de 2021. 

16. Alegaciones del Instituto Riojano de la Juventud, de 26 de agosto de 

2021. 

17. Alegaciones de la Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica, 

de 30 de agosto de 2021. 

18. Informe del Servicio de Organización e Innovación de los Servicios 

Públicos, de 23 de septiembre de 2021. 
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19. Informe de la Dirección General de Control Presupuestario, de 24 de 

septiembre de 2021. 

20. Informe complementario de la Dirección General de Control 

Presupuestario, de 1 de octubre de 2021. 

21. Borrador del Anteproyecto de Ley contra la Violencia de Género de La 

Rioja, de 4 de octubre de 2021. 

22. Informe de la Secretaría General Técnica, de 4 de octubre de 2021. 

23. Oficio de petición del presente informe 

2.- OBJETO DEL INFORME  

El objeto del informe es la solicitud de que esta Dirección General, una vez 

examinada la referida documentación, y la normativa de aplicación al caso, informe 

sobre la idoneidad desde el punto de vista jurídico del Anteproyecto de Ley sometido al 

examen de estos Servicios Jurídicos. 

 

3.- CONTENIDO Y OBJETO DE LA LEY  

 

Según se expresa en el informe de la Dirección General de Justicia e Interior, que 

da comienzo a la tramitación administrativa de la norma, así como en la exposición de 

motivos de la propia Ley, la persistencia de la violencia de género como principal 

atentado a los derechos humanos de las mujeres obliga a los poderes públicos a seguir 

avanzando en el reconocimiento de derechos y en el desarrollo de las políticas públicas 

que sirvan para erradicar esta violencia machista en todas sus formas. 

Existe sobre esta particular materia un marco normativo estatal, que abarca desde 

la  Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género, modificada por la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de 

modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia y la Ley 26/2015, 

de 28 de julio, que extiende a las hijas e hijos de mujeres víctimas la consideración de 

víctimas de violencia de género, y les otorga la misma protección que a sus madres; y por 

último, la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito, que aglutina en 
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un solo texto legislativo el catálogo del derecho de las víctimas; marco normativo que en 

cuanto a la legislación autonómica de La Rioja se extiende a la Ley 3/2011 de 1 de 

marzo, de prevención, protección y coordinación institucional en materia de violencia en 

La Rioja. 

Pese a la existencia de dicho marco normativo estatal y autonómico, es lo cierto 

que en La Rioja no existe hasta ahora, como en otras Comunidades Autónomas, una Ley 

concreta que articule los esfuerzos de las instituciones riojanas frente a la violencia de 

género. Por todo ello, respetando el marco competencial indicado, se ha considerado por 

el Gobierno de La Rioja, a través de la Consejería competente en la materia, la 

conveniencia de elaborar este Borrador de la Ley contra la Violencia de Género de La 

Rioja, que tiene su origen en la experiencia adquirida estos años con la aplicación 

general de Ley 3/2011, de 1 de marzo, de prevención, protección y coordinación 

institucional en materia de violencia en La Rioja. Y ello, por cuanto,  durante este tiempo, 

se ha puesto en evidencia la necesidad de una nueva normativa que se adapte al 

contexto actual y profundice en las políticas de igualdad y de erradicación de la violencia 

de género en nuestra sociedad. Ello es precisamente lo que se acomete a través de la 

Ley objeto de informe 

 

4.- NORMATIVA DE APLICACIÓN. 

Las normas que son de aplicación en el estudio del presente Anteproyecto de 

Ley, son las siguientes: 

- Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la Rioja 

- Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 

contra la Violencia de Género, modificada por la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de 

julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Publicas 

- Ley 3/2003, de 3 de marzo, de organización del Sector Público de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja 

- Ley 4/2005, de 1 de Junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de La Rioja. 
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- La Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno e Incompatibilidades de sus 

miembros 

- Ley 7/2009, de 22 de diciembre de Servicios Sociales de La Rioja 

- Ley 1/2006, de 28 de febrero de Protección de Menores en La Rioja 

- Ley 3/2011, de 1 de marzo, de prevención, protección y coordinación institucional 

en materia de violencia en La Rioja, objeto de derogación parcial. 

- Decreto de la Presidenta 16/2021, de 8 de septiembre, por el que se modifican 

las denominaciones y competencias de las Consejerías de la Administración 

General de la Comunidad Autónoma de La Rioja, fijadas en el Decreto 6/2019, 

de 29 de agosto, en el Decreto 16/2019, de 7 de octubre, y en el Decreto 

6/2020, de 24 de agosto, todos ellos de la Presidenta 

 

 

5.- CONCLUSIONES JURIDICO-ADMINISTRATIVAS 

Una vez examinado el Anteproyecto de Ley, así como el resto de documentos 

que obran en el expediente, se pueden emitir las siguientes conclusiones jurídico-

administrativas: 

 

1.- El expediente se ha tramitado conforme a derecho, constando en el mismo 

todos los documentos, dictámenes e informes que permiten afirmar la idoneidad jurídica 

del Anteproyecto de Ley, así como la suficiente motivación del mismo, y cumplimiento 

de todos los trámites legales necesarios para su dictado. 

 

2.- Según se expone  en el Informe de la Dirección General de Justicia e Interior, 

y en la propia exposición de motivos de la Ley, se justifica la  necesidad de la misma, a 

los efectos de la consecución de los fines descritos en el expositivo 3º (Contenido y 

objeto de la Ley) del presente informe. Necesidad de la norma que queda perfectamente 

acreditada y justificada, a criterio de los Servicios Jurídicos. 
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3.- Se considera acorde a derecho el marco normativo del Anteproyecto de Ley, 

que no incumple normativa de carácter autonómico o estatal. Ya que, a juicio de estos 

Servicios Jurídicos, no se observa en el articulado o contenido de la norma a tramitar 

ninguna disposición o precepto que contravenga o vulnere el Ordenamiento Jurídico 

Español, o el Ordenamiento Jurídico de la Comunidad Autónoma de la Rioja, que forma 

parte de aquel. 

 

           4.- La Comunidad Autónoma de La Rioja, al elaborar la presente Ley, actúa en el 

ámbito de sus competencias propias, ya que el contenido de esta norma encuentra 

cobertura en el Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por Ley Orgánica 3/1982, 

de 9 de junio,  en sus artículos 1.tres, 7.dos, 8.treinta, 8. treintayuno, 9.cinco y 9.diez. 

 

5.- La Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Publica del Gobierno de La 

Rioja, encargada de la tramitación administrativa de la norma a dictar, actúa en el marco 

de sus competencias, en virtud de lo establecido en el  Decreto de la Presidenta 

16/2021, de 8 de septiembre, por el que se modifican las denominaciones y 

competencias de las Consejerías de la Administración General de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, fijadas en el Decreto 6/2019, de 29 de agosto, en el Decreto 

16/2019, de 7 de octubre, y en el Decreto 6/2020, de 24 de agosto, todos ellos de la 

Presidenta, para su remisión al Consejo de Gobierno, titular de la competencia de la 

iniciativa legislativa, para su posterior tramitación en el Parlamento de La Rioja como 

Ley.  

    

Como consecuencia de todo ello, se considera por estos Servicios Jurídicos que 

el Anteproyecto de Ley  sometido a su estudio es conforme a derecho, por lo que se 

informa favorablemente el mismo.     

 

   Esto es cuanto se debe informar, salvo criterio mejor fundado en derecho. No 

obstante, Vd. resolverá. 
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